
MARTES 10 DE FEBRERO DE 2015Pág. 212 B.O.C.M. Núm. 34

B
O

C
M

-2
01

50
21

0-
13

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

132 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.183 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Francisco Manuel del Pino García, frente a “Accesos
y Eventos Madrid 2010, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre despi-
dos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimando la demanda presentada por don Francisco Manuel del Pino García, frente
a la empresa “Accesos y Eventos Madrid 2010, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, declaro improcedente el despido de fecha de efectos 15 de agosto de 2013 y resuel-
to los contratos de trabajo con efectos de la fecha de esta resolución, condenando a la em-
presa demandada a que no siendo posible la readmisión por encontrarse cerrada y sin acti-
vidad abone al actor en concepto de indemnización la cantidad de 7.752,63 euros.
Asimismo, debo condenar y condeno a la demandada al abono al actor de la suma
de 2.364,67 euros en concepto de cantidad bruta reclamada, que deberá ser incrementada
con el recargo del 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicación en el plazo y con las formalidades que se estable-
cen en el texto refundido de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Accesos y Eventos Madrid 2010,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/1.530/15)
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